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tas mujeres de las que escogerían los 
caciques regionales. En efecto, dice la 
autora, las élites nacionales son las 
que tienen en mente la equidad de 
género (por reputación del partido y 
por cumplir con las cuotas de género 
legales), mientras que las élites loca-
les no han internalizado dichas pre-
ocupaciones (capítulo 8).

La conclusión de la investigación 
es por lo tanto sorprendente. Existe, 
desafortunadamente, un sacrificio in-
evitable. Al diseñar un método de se-
lección de candidatos dentro de un 
partido, parece que no se pueden te-
ner ambas cosas: mayor democracia y 
mayor representación de las mujeres. 
Esto lleva a la controvertida recomen-
dación de abandonar el uso de prima-
rias si es que realmente se desea pro-
mover las carreras políticas de las 
mujeres (capítulo 9). Hinojosa terminó 
su libro justo antes de la nominación 
de Josefina Vázquez Mota en una elec-
ción primaria y antes de la aplicación 
de estrictas cuotas de género legisladas 
en el Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales (Cofipe); 
y no sabemos cómo cambiaría su análi-
sis el día de hoy. Lo cierto es que estas 
conclusiones, con todo y su pesimis-
mo, son la culminación de más de una 
década de reflexión en temas de géne-
ro y de un extenso trabajo de campo 
en países latinoamericanos. Así que 
esta investigación es sin lugar a dudas 
una lectura obligada para cualquiera 
interesado en políticas de género, en 

gobiernos subnacionales, en eleccio-
nes de América Latina y en la vida 
interna de los partidos políticos en 
México y en Chile.
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Una de las instituciones fundamenta-
les para la protección de los derechos 
civiles y políticos frente a las posibles 
arbitrariedades del Poder del Ejecuti-
vo es un Poder Judicial independiente 
y dotado de instrumentos adecuados. 
Sin embargo, durante la dictadura mi-
litar chilena, el Poder Judicial, y en 
especial la Suprema Corte, tuvieron 
controvertidas decisiones que permi-
tieron cada vez más abusos por parte 
del régimen, incluso cuando el Poder 
Judicial gozaba de absoluta indepen-
dencia y autonomía. En este trabajo, 
Lisa Hilbink se pregunta cómo es que 
jueces, nombrados y formados duran-
te el periodo democrático, pudieron 
tomar decisiones que restringieron y 
limitaron los derechos humanos 
mientras que avalaron políticas auto-
ritarias del régimen de Pinochet. El 
caso chileno es muy interesante por-
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que tiene tres momentos comparati-
vos importantes: la etapa previa al 
golpe militar de 1973 en el que Chile 
era considerado una de las democra-
cias excepcionales y ejemplares de 
América Latina, el régimen militar 
encabezado por Pinochet y la restau-
ración democrática. Una parte del tra-
bajo de Hilbink es un análisis históri-
co del Poder Judicial chileno que 
resulta fundamental para entender la 
estructura y funcionamiento de esta 
institución. La otra parte de la inves-
tigación se fundamenta en un exhaus-
tivo trabajo de archivo de las decisio-
nes judiciales de casos de derechos 
civiles y políticos y 115 entrevistas 
realizadas a jueces, ministros y otros 
expertos.

La tradición judicial chilena está 
enraizada en principios de positivis-
mo jurídico, de independencia y de 
autonomía, entendidos como la estric-
ta separación de poderes, donde los 
jueces deciden con estricto apego a la 
ley sin actuar como árbitro entre los 
poderes de gobierno y su relación con 
los ciudadanos. Con las reformas de 
1930 el poder Judicial tomó el control 
de la burocracia judicial y la Suprema 
Corte se convirtió en el órgano a cargo 
de la disciplina, los nombramientos y 
la carrera de los miembros de la ju
dicatura. El Poder Judicial logró con-
solidarse como una burocracia de 
miembros que buscaban estabilidad 
económica y seguridad laboral, a dife-
rencia de otros países, en Chile los 

miembros de la judicatura no provie-
nen de una élite o de un sector privi-
legiado. Gracias a estas características, 
el Poder Judicial es la institución más 
estable de Chile, logró sortear emba-
tes importantes protegiendo tanto sus 
intereses como a sus miembros. Ade-
más, Hilbink demuestra que los jue-
ces no tuvieron variación en sus sen-
tencias durante todo el periodo de 
1964 a 2000, lo que indica que se 
mantuvieron constantes en sus prefe-
rencias sin importar los cambios en el 
ámbito político, el régimen o la legis-
lación (Constitución de 1980).

El análisis institucional del libro 
permite reconocer el Poder Judicial 
como un órgano homogéneo en prefe-
rencias e incentivos, en el que los jue-
ces son actores racionales que buscan 
asegurar su permanencia en la judica-
tura y avanzar en su carrera, especial-
mente mirando hacia las instancias 
superiores y la Suprema Corte que 
son quienes impulsan las promocio-
nes y nombramientos en la judicatura. 
Por ello, la judicatura tiene un sesgo 
conservador que favorece el statu quo 
y la continuidad de las decisiones to-
madas por instancias superiores,3 así 

3 El nombramiento de jueces de la Suprema 
Corte depende de una lista de nominados reali-
zada por la misma Suprema Corte, o en su caso 
la Corte de Apelación, y presentada al Ejecutivo 
para que seleccione a uno de esos nominados. El 
criterio para integrar la lista depende del desem-
peño, antigüedad y las evaluaciones realizadas 
periódicamente por la Suprema Corte. 
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se minimizó la posibilidad de que los 
jueces presenten sentencias innova-
doras y distintas a las que la judicatura 
establece.

Hilbink entiende que más que 
una afinidad individual, ideológica o 
política, el comportamiento de los 
jueces chilenos en sus diferentes ni-
veles se explica por una característica 
institucional: la apolítica. Esta caracte-
rística está presente en la tradición 
judicial chilena en la que la indepen-
dencia del Poder Judicial representa 
la separación de la esfera política y la 
esfera judicial sin que éstas interac-
túen. Es decir, la racionalidad judicial 
está más allá de la negociación políti-
ca. Parte del profesionalismo y el des-
empeño de un juez radica en su capa-
cidad de mostrarse neutro respecto a 
la política (no dar declaraciones ni 
mostrar preferencias respecto a cierto 
grupo o ideología); hacerlo o contrave-
nir a la jurisprudencia de la Corte 
constituye una falta mayor que reper-
cute en las posibilidades laborales de 
los jueces.

Las dos características institucio-
nales anteriores se complementan 
para reproducir un sesgo conservador 
y pasivo en el Poder Judicial. El carác-
ter apolítico y la disciplina estricta en 
la jurisprudencia desincentivan a los 
jueces a desempeñar una defensa 
comprometida con los derechos de-
mocráticos, incluso cuando indivi-
dualmente tuviesen otras preferen-
cias. En el caso chileno, son los mismo 

jueces los que, teniendo amplias fa-
cultades con los recursos de amparo, 
inaplicabilidad por inconstitucionalidad 
o recurso de protección (todos limitan las 
acciones del Ejecutivo), abdicaron al 
uso de estos instrumentos y los pocos 
que admitieron encontraron obstácu-
los en el proceso, por lo que son ex-
traordinarios los casos en los que la 
Corte falló a favor de la protección de 
los derechos. 

La autora también analizó explica-
ciones alternativas a las decisiones 
que el Poder Judicial tomó antes, du-
rante y después de la dictadura. La 
primera y más evidente es la coerción 
y manipulación que el régimen pudo 
aplicar a los jueces. Sin embargo, la 
investigación muestra que la actitud 
conservadora y limitada de los jueces 
es anterior al régimen militar. De he-
cho, en los días posteriores al golpe, 
los jueces se mostraron cerca de la 
Junta Militar y durante los 17 años de 
dictadura el Poder Judicial quedó in-
tacto por los militares; según una en-
trevista realizada por Hilbink, el poder 
judicial siempre permaneció independien-
te, inquebrantable.4 Sin embargo, los 
jueces chilenos históricamente han 
minimizado sus facultades para con-
trarrestar políticas y decisiones del 
gobierno. Son escasas las ocasiones en 
las que claramente se han confronta-
do con acciones realizadas por el Eje-
cutivo, la mayor parte de ellas fueron 

4 Entrevista SCJ96-14.
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en contra de las políticas progresistas 
de las administraciones de Eduardo 
Frei M. y Salvador Allende. La se-
gunda teoría explicativa es la ideolo-
gía personal de cada juez: las prefe-
rencias liberales o conservadoras de 
los miembros de la Corte sin duda tie-
nen el potencial de determinar el po-
sicionamiento de la Corte sobre cier-
tos temas. No obstante, en el caso de 
Chile, la carrera judicial condiciona y 
minimiza las preferencias individua-
les de sus miembros frente a los inte-
reses del gremio; por lo tanto, las pre-
ferencias individuales no trascienden 
a decisiones de la Corte.

El análisis de sentencias entre la 
Corte de Apelación y la Suprema Cor-
te reflejan claramente la negativa de 
los jueces a abordar los temas de pro-
tección de derechos, los jueces se re-
fugiaron en el apego a la legalidad y a 
los varios decretos que emitió la Junta 
Militar para evitar caer en confronta-
ciones políticas con el régimen. La 
investigación sostiene que, incluso 

después de la restauración democráti-
ca, los jueces mantuvieron su perfil 
conservador prácticamente hasta la 
detención de Pinochet en Londres. 
Este comportamiento histórico mues-
tra que los jueces no actuaron negli-
gentemente, sino se apegaron a la 
tradición judicial comprometidos con 
la legalidad sin miras a los principios 
constitucionales.

En conclusión, este libro, producto 
de una ardua investigación, es un do-
cumento indispensable para entender 
factores e incentivos que moldean las 
decisiones de los jueces. Además, es 
una interesante referencia para las ca-
racterísticas institucionales del Poder 
Judicial y la forma en que éstas deter-
minan las preferencias y el comporta-
miento de los jueces. Más allá, es un 
ejemplo que muestra que la indepen-
dencia del Poder Judicial, en una con-
dición exacerbada, tiene efectos con-
trarios a la función de contrapeso de 
los otros poderes e incluso contrarios a 
los valores democráticos. Pg




